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S u Majestad el Rey Don Al fon-
«o XTTI íq. D . g ), SÍa Majestad la 
Sa ina D o f i a V i c t o r i a Eugenia, y 
8 8 . A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
5 infantes, continúan sin novedad eu 
l u importante sa lud. 

De igual benefioio disfrutan las de
más personas de la Augus ta Rea l Fa 
mi l i a . 

PBOVIOENClftS JUDICIALES 
Juzgados de primera ins tancia 

B U E N A V I S T A 
Po r el presente, en v i r tud de expe

dienta que se instruyo en el Juzgado 
de pr imara instancia del distr i to de 
Buenavista, de esta Corte, para cance
lación y devolución de l a fianza pres
tada por D . Santiago Mufi iz y López, 
para el ejercicio del cargo de Regis
trador de la Prop iedad de la Zona del 
Occidente, de esta Corre, mediante ha
ber sido declarado jubi lado por Re«l 
orden de once de febrero de m i l nove
cientos diez y nueve, pr>r haber cum
plido la edad reglamentar ia, se publ i 
ca el presente, a fin de que todos aque
llos que tuviesen a lguna acción que 
deducir contra dicho funcionario, pre
senten 1 oportuna reclamación en es
te Juzgndo, en el término de tres me-
•e»: haciéndose constar, que este es e l 
segundo edicto que se expide y que el 
expresado Sr . Muf i iz ha servido los 
Registros de la Prop iedad de A t i e n -
za, Rute , Co lmenar Viejo y Madr id , 
Occidente. 

Dado en M a d r i d , a siete de febrero 
de mi l novecientos veinte. 

V . * B.° 
E l Jue z , 

¿oaqr.ín Díaz Cafiabate. 
E l Secretario de Gobierno, 

Ledo . Fe l ipe de Sande. 
(Núm. 336) (C—26 ) 

C H A M B E R I 
Ramgler A l f r ed , domioil iado últi

mamente en l a cal le de Preciados, nú

mero 13, oompareoerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del d istr i to de Chamberí, Se
cretaría del Sr. P . Ra ina , para ampl iar 
su declaración y ofrecerle el procedi
miento en causa por hurto, i n s t ru id * 
por dicho Ju¿gado, bajo el núm. 739 
de 1919. 

Madr id , 2 de febrero de 1920. 
E l Seoretario, 
J u a n P . Pérez. 

(B . —188.) 

C E N T R O 

García Fernández (Miguel ) , natura l 
de Cortaba (Toledo), de estado solte
ro, profesión jornalero, de veint is iete 

| afios, domioi l iado últimamente en el 
Camino Tiejo de V i l l a v e rde , núm. 23, 
bajo, prooesado por hurto en causa 
núm 855 916, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distr i to del Centro, 
Secretaría de D Rafael López de 
Pando . 

M a d r i d , 6 de febrero de 1920. 
F i rmado . 

E l Secretario, 
Lodo . Rafael L . de Pando . 

(B . - 178 . ) 

Menóndez Chaeón (Angel ) , natural 
de Oviedo, de estado soltero, profe
sión comercio, de veint inueve afios, 
domici l iado últimamente en l a oalle 
de San A lber to , 3, prooesado por 
atentado bajo el núm. 803-919, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción del distr i to 
del Centro , Seoretaría de D . R i ca rdo 
Gómez, oon el fin de ser reduoido a 
prisión decretada en causa seguida 
por atentado, en l a Cárcel de esta 
Corte. 

Mad r i d , 31 de enero de 1920 
F i rmado 

E l Seoretario, 
Félix A lonso 

( B . - 1 9 1 ) 

Losada Santo (Ricardo), natural de 
Madr id , de estado soltero, profesión 
l impiabotas, de veintidós afios, hijo 
de L u i s y de Teresa, domic i l iado úl

timamente en l a calle de Mauue l Car-
mona, 7, piso cuarto, procesado por 
hurto en causa núm. 567 de 1917, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante e l Juzgado de instrucción de l 
distr i to del Centro, Secretaría de don 
Rafael López de Pando . 

Madr id , 6 de febrero de 1^20. 
F i rmado . 

E l Seoretario, 
Ledo . Rafael L . de Paado. 

(B.—176) 

A l va re z (Carmen), domic i l iada úl
timamente en la calle del Bareo, 13, 
procesada por hurto bajo e l número 
1.264-£19, eomparecerá, en término 
de diez días, anta el Juzgado ds ins-
truceión del d istr i to del Centro, Se
cretaría de D, Rafael López d * Pando. 

M a d r i d , 6 de febrero de 1920 
F i rmado 

E ! Secretario, 
Rafael López de Pando 

(B.—177) 

Pa lenc ia Vázquez (Marcelino), na
tura l de Hormigos (Toledo), de estado 
casado, profesión jornalero, de ve int i 
ocho afios, hijo de Lueiano y Juana , 
domici l iado últimamente en la calle 
de los Irlandeses, núm. 8, tercero, 
procesado por estafa bajo el número 
639-917, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo-

I oión del distr ito del Centre, Seoreta
ría de D. Rieardo Gómez, con el fin 
de ser reducido a prisión, deoretada 
en dicha causa, en l a Cárcel ce lular 
de esta Corte. 

Madr id , 3 de febrero de 1920. 
F i rmado. 

F l Seeretarie, 
P . S . 

Félix A l ' inse . 
( B . - 1 8 3 ) . 

T ra ino r Escudero (María Adela) , 
natura l de Londres , de estado v iuda , 
profesión sus laborea, de treinta y 
nueve afios, hija de Santiago y Can 

. d ida, domic i l iada últimamente en l a 
| cal le de l a Aduana, núm. 14, según 

do, procesada por estafa bajo el núme
ro 1.05^-919, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante e l Juzgado de 
instrucción del distr i to del Centro , 
Seoretaría de D . Ricardo Gómez, oon 
objeto de ser reducida a prisión eu l a 
Cárcel de esta Corte . 

M a d r i d , 2 de febrero de 1920. 
F i rmado . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso . 
(B.—189,) 

Cerro Valcáro.-l (Pascual), natura l 
de Torre de J u a n A b a d (Ciudad Real ) , 
de estado soltero, profesión pract ican
te farmacia, de veint ic inco afios, do
mic i l iado últimamente en l a calle de l 
Doetor Fourquet, número 28, segun
do, procesado por hurto bajo el nú
mero 1.400 919. comparecerá, en ter
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucoión del d istr i to del Cent ro , 
Seoretaría de D. Ricardo Gómez, con 
objeto de ser reducido a prisión, de
cretada e.i dicha cansa, en l a Cárcel 
de esta Corte. 

M a d r i d , 3 le febrero de 1920. 
F i rmado . 

E l Seeretario, 
P . S . 

Félix A l onso . 
( B . - 1 9 0 . ) 

Ola l la Picado (Hipólito), natural de 
M a d r i d , de estado soltero, de ve in t i 
siete afios, hijo de Hipólito y de N i co -
lasa, domioi l iado últimamente en l a 
calle de San Carlos, 6, piso segundo, 
procesado por estafa en causa 1.403 
de l i í l7, comparecerá, en término de 
diez días, ante td Juzgado de instruc
ción del d istr i to del Centro, Seoreta
ría de D . Rafael López de Pando. 

M a d r i d , 6 de febrero de 1920. 
F i rmado . 

E l Secretario, 
Lodo. Rafael L . de Pando. 

( B . - 1 7 6 ) 

H O S P I C I O 
V a l l e Jorge (Juana del), natural de 

San Lorenzo del Esoor ia l , hija de 
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José y de Franc isca , de tre inta y seis 
afios de edad, casada, dedicada a sus 
laberes, que ha v iv ido en l a cal le da 
Bravo M u r i l l o , 83, p r inc ipa l , número 
6, y ss de estatura baja, pelo y ojos 
negros, nar i z grande, color del rostro 
moreno, y viste b lusa blanoa a rayas 
negras y falda negra, oomparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
este Juzgado del Hosp i c i o , Secretaría 
del S r . de An ton i o , para ser reducida 
a prisión en la Cárcel de su sexo, por 
v i r tud de l a causa qne se l a instruyo 
por fnlsedad, en documento públic*. 

Madr id , 6 de febrero de 1920 
V.° B.° 

E l Juez instruotor, 
José Oppe l l 

E l Secretario, 
José M . de An ton i o 

(B.—179) 

L A T I N A 

Manuel N . (a) «Zoca», prooesado 
por hurto, sumario 683 919, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del d istr i to de 
l a La t ina , Secretaría del S r . R i ves , 
para notificarle auto de procesamiento 
y prisión. 

M a d r i d , 12 de enero de 1920. 
V.° B.° 

F i rmado . 
E l Seoretario, 

Francisco de P . R ives . 
(Núm. 94) (B.—120) 

San José López (María) y Zardaín 
González (Pascual), domici l iados úl-
timpmente en l a R ibera Manzana
res, 71, i bajo, número 6, comparece
rán, en término de tercero día, ante 
el Juzgado de l a L a t i n a , Secretaría 
del S r . García Inés, para prestar de
claración en cauta por lesiones, ins
t ru ida por dicho Juzgado, y para ser 
reconocidos por los forenses. 

(Núm. 95) ( B . - 1 2 1 ) 

Joga Pastor (José), natura l de M a 
d r i d , de estado soltero, profesión fun
didor, de oincuenta y siete años, hijo 
de Anton io y Franc isca , domic i l iado 
últimamente en la calle de M i r a el 
S o l , número 3, procesado por ca lum
n i a e in jur ia , sumario núm. 219-919, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de la 
L a t i n a , Secretaría del S r . Rives, para 
noti f icarle auto de prisión. 

M a d r i d , 30 de enero de 1920. 
V . * B.° 

M i g u e l de Entrambasaguas. 
E l Secretario, 

Franc isco de P . R i v e s . 
(Núm. 240) (B.—220) 

I N C L U S A 
D . Federico En juto Ferrán, inter ino 

Juez de pr imera ins tanc ia e ins
trucción del d is t r i to de l a Inelusa, 
de esta Corte. 
Por el presente c i to , l lamo y em

plazo a la procesada A l f onsa Barre
ras, cuyas demás circunstancias, do
mic i l i o y paradero se desconocen, pa
ra que, en el término de diez días, 
contados desdo el siguiente a l en que 
esta requis i tor ia so inserte en l a Ga

ceta ie Madrid, comparezca en m i Sa 
la audiencia, s i ta en el Palac io de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de noti f icarla y l l evar a 
efeoto una resolución en causa que 
contra e l la y otra se sigue por hurto, 
bajo el núm. 22 de 1919; apercibida 
que, de no veri f icarlo, será declarada 
rebelde y l a parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud ic ia l , pro
cedan a l a busca déla expresada prooe-
sada, cuya senas personales no cons
tan, y en el caso de ser habida l a pon
gan a m i disposición en este Juzgado 

Madr i d , treinta Je enero de m i l no
vecientos veinte. 

Federico En junto . 
E l Seoretario, 

P . S. 
Franc isco Beas. 

(Núm. 238) ( B . - 2 1 8 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n v i r tud de sentencia diotada en 

el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este Juzgado mun ic i 
pal del d is t r i to de la Inelusa, sito en 
la ealle de los Estudios , núm. 3, p r i n 
c ipa l , bajo el núm. 1.369 del año 1919, 
por daños, seguido a instancia de R a - ^ 

món Morano del Campo contra F r a n 
cisco Rodríguez Campos y otros, por 
la falta indioada, oon esta fecha se ha 
dietado la sentencia ouya parte dispo
s i t i v a es la siguiente: 

Faüamoe 

Que debemos condenar y condena
mos a Franeisoo Rodríguez Campos 
a la pena de cinco días de arresto y 
pago de las costas y a que indemnioe 
a Ramón Morano del Campo, en vein
t ic inco pesetas, absolviendo a Pas
cual Clavero Hernández y a José M u 
r i l l o Fe i to , y que se notifique a éste 
por edioto. Así por esta sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
m o s . — C . de J u a n . —Eduardo de A l -
deooa.— Migue l de l a R i v a . — R u b r i -
oado. 

Publicación'. 

L a anterior sentenoia fué leída y 
pub l i cada con esta fecha. 

Y para que s i rva de notificación a l 
penado Franc isco Rodríguez Campos, 
cuyo actual domic i l io y paradero se 
desconoce, se extiende el presente pa
ra su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la prov inc ia , que firmo en Madr id , 
a 12 de enero de 1920. 

V.° B.° 
Carlos de J u a n . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 85) ( B . - l l l ) 

E n el expediente de juic io verbal de 
falta seguido eu el Juzgado munio i 
pal del distr ito de la Inclusa, do esta 
Corte, bajo el núm. 30 de! año aotual 
por lesiones a Manuel García B i u t i s t a 
oontra Víctor A r i a s González, con fe-
oha de hoy, se ha d i c t ide l a sentenoia 
ouya parte d ispos i t iva es como sigue: 

Fallamos 

Que debemos condenar y condena
mos a Víctor A r i a s González a l a pe
na de oinco días de arresto y a l pago 
de las costas en rebeldía, y que se no» 
tifique por edioto esta sentencia. Así 
por esta sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Car los de 
J u a n . — E d u a r d o d<3 A l d e coa .—Migue l 
de la R i v a . 

Publicación 
L a anterior sentencia fué leída y 

publ i cada por el S r . Juez en el día de 
su fecha. 

Y con e l fin de que s i r va de notifica
ción en forma a l condenado Víotor 
A r i a s González, eu razón a ignorarse 
su domic i l io y actual paradero, e xp i 
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta prov inoia , que 
f irmo en Madrid, a 16 de enero de 
1920. 

V.° B . ° 

Carlos de J u a n . 
SI Secretario, 

Francisco A l v a r e z de L a r a 
(Núm. 160) (B.—152) . 

SERVICIO D E HIGIENE Y ¿ANIDAD P E C U A R I A S 
P R O V I N C I A D E M A D R I D M E S D E E N E R O 

ES JADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en 
esta provincia, durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Por i neumonía. 

Turberculosis . 

V i rue la . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

M a l rojo 

Pe lmonla contagiosa. 

Peste porcina •< 

\ T r i qu inos i s . . . . 

P A R T I D O M U N I C I P I O 

Getafe ¿ Carabanchel Rajo. 

A N I M A L E N 

ESPECIE 

Getafe ' Carabanchel Bajo 

Alcalá de Henares | Alca lá de Henares . . 
Idem . . I Daganzo de A r r i b a . 
Idem. 
Colmenar Viejo. 

San Lorenzo del E sco r i a l . 

San Mart in de Val deig les ias . . . 

Getafe. 

Torrejón de A rdoz . 
Fnenoarral . 

San Lorenzo del Escorial . 

Cenicientos. 

Alcorcón. 

Colmenar V ie jo . Colmenar V ie jo . 

Bovina 
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Madr id , 20 de febrero de 1920 .—E l Inspector provincial do Hig iene y Sanidad pecuaiias, F . Gordón Ordás. 

(Núm. 449.) 
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Ayuntamiento ce Madrid 
Secretaria. 

Celebrada y deolarada desierta per 
falta de l icitadores la anterior subas
ta anunciada para oontratar el sumi 
n is t ro de plomo trabajado para los 
Ramos de Fontanería-alcantarillas y 
Parques y Jard ines hasta 31 de d i 
ciembre de 1921, el E x c m o . S r . A l 
calde, por su dooreto do 2 7 de febrero 
último, se ha servido disponer se 
anuneie nueva licitación bajo las mis
mas condiciones que figuran insertas 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a prov inc ia de loa días 2 7 y 
24 de enero último respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaria, 
durante las horas de diez a doce, to
dos loe días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d i cha nueva subasta e l día 26 de 
marzo, n las doce, en la sala de rema
tes de l a pr imara Casa Cons is tor ia l , 
bajo la presidencia del Excmo . S r . A l -
ealde o de quien al afecto delegue. 

L o que se anunoia a l públioo para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 1.° de marzo de 1&20. 
E l Secretorio, 

F . Ruano . 
(E.—136.) 

E s t a E x c m a . Corporación, en se
sión de 21 de enero último, y una vez 
obten ida l a correspondiente excep
ción de subi.sta, ha aeordado anun
ciar concurso público para contratar 
el sumin is t ro prov is ional de p iedra 
par t ida p a i a el servicio de vías públi 
cas del Ensanche, con sujeoión a les 
siguientes pliegos de oondiciones: 

Facultativas 

B A S E 1." 

Condiciones que ha de reunir la piedra. 

Se distinguirán dos clases'de piedra, 
la silícea y l a porfídica. 

Í , " L a silícea o cante rodado c o n 
venientemente machacado, será la que 
se emplee en l a ' capa infer ior de los 
firmes de mac adam, conforme se 
hace aetualmente, y la porfídica será 
la que se emplee en l a capa superior 
de dichos firmes, apl icando estas dos 
mismas clases de p iedra para les re-
bacheos. 

2. a M o r r i l l o machacado ea cuya 
deneminación se comprenderá el s i lex 
y arenisca,cuarzosas,análogas a las de 
las vegas de los ríos Ja rama , Henares, 
Tajuña, Manzanares y otros terrenos 
de acarreo y aluviones de moderna 
formación. 

L a p iedra poifída será de grano fino, 
de estructura compacta, no he ladiza . 

S u color será oscuro. 
Prooederá de las variedades de pór

fido diabásioo de l a inmediata S ierra 
de Guadarrama. 

Los yacimientos, hoy más conoci
dos, sen los de A lpedrete , Col lado 
Mediano y Colmenar, pero podrá 
uearse l a de cualquier otro cen tal que 
reúna las condiciones marcadas en 

este pliego. 

Los pr incipales elementos que de 
ben eut ar en l a ooreposición minera
lógica de este mater ia l , será el de 
feldespato aleaíno terroso, la magne
t i ta y u i a materia verde de la natura
leza de las oloritas, de la qu» se 
supone proceden por descomposición. 

Machaqueo: la piedr», por lo que 
respecta «1 tamaño a que han de que 
dar reducidos los fragmentos, deberá 
pasar l ibremente y en todos los sen
tidos por un ani l lo , cuyo diámetro 
inter ior sea de siete (7 ) centímetros, y 
no pasará por otro de tres (3) centí
metros. 

E l diámetro inferior del an i l l o por 
que habrá de pasar l ibremente y en 
todos los sentidos l a piedra de sugun-
da dimensión, será de cinco (5) centí
metros, y no pasará por uno cuyo 
diámetro sea de dos (2) centímetros. 

No so admitirán piedras que no pre
senten aristas do trabazón. 

L a forma a que han de quedar re
ducidos los fragmentos por el macha
queo, ha de presentar cierta regular i 
dad en aus dimensiones; no son admi
sibles los de apariencia plana y de 
muy poco espesor, y tampoco lo son 
los fragmentos demasiado pequeños 
en dos sentidos, que se semejan a 
prismas alargados. 

L i m p i e z a d"> l a p iedra: E s t a d -berá 
estar l i m p i a de polvo, t ierra, barro o 
cualquior otra sustancia extraña, no 
admitiéndose aquélla que contenga un 
vo lumen de estos elementos mayor 
del dos por ciento (2 por 100). 
. E i detr i tus que se produce en el 
machaqueo no deberá tampoco conte
ner una e in t idad que exceda del cua
tro por ciento (4 por 100) del v o l u 
men pedido. 

S i a oausa de grandes l luv ias , por 
condioiones especiales de la cal le don
de se ha l la depositado el mater ia l , 
parte de éste no estuviere en debidas 
oondiciones de l impieza , el Ingeniero 
Direotpr . Ingeniero encargado del 
servicio o empleado en quien éste hu 
biere delegado, podrá recibir el mate
r i a l s i así entendiere que deoía hacer
lo, con tal de quo el número de mon
tones de piedra que no se hal len en 
las condiciones debidas no excedan 
del diez por ciento (10 por 100) del to
ta l a recibir. 

B A S E 2 . ' 

Reconocimiento de los materiales. 

E l reconocimiento de los materiales 
que se sumin is t ren por el contrat ista 
se hará antes de su empleo en obra, 
prev ia citación al E x c m o . A y u n t a 
miento , por el faoultativo encargado 
de l a inxpecc'éa de ésta, desechándo
se los que no reúnan las oondiciones 
señaladas en estas bases, que deberán 
sust i tuirse por otros que las reúnan, 
y ser retirados de la vía públioa por 
cuenta del c o n t r a t i s t a . 

A los efectos anteriores, los Inge
nieros de vías públicas podrán hacer 
remi t i r los materiales objeto de esta 
contrata a los laboratorios especiales 
que designen, a fin de que realioen 
los ensayos o análisis que se indiqu?n, 
debiendo sufragar también el o mtra-

t ista los gastos originados, así por el 
traslado de los materiales, como por | 
la expedición de los certificados co
rrespondientes. 

E l reconocimiento de los materiales 
se hará por el Ingeniero Director, In - j 
geniero o Ayudante encargado del 
servic io, o facultativo en quien éstos 
deleguen. 

B A S E 3.» 

Medición de la piedra suministrada. 
U n a vez hecho el reconocimiento 

del mater ia l , deberá ser medida la pie
dra, por cuenta del contratista, antes 
de ser empleada en obra, comproban
do anto el facultativo correspondien
te, prev ia citación, si Ja cantidad es la 
quo corresporde a l suministro de que 
se trate. De esta comprobación se 
levantará l a correspondiente acta que 
s irve de base para el pago del mate
r i a l . 

B A S E 4 . ' 

Prec ios : hiendo éste un coneurso l i 
bre do precios, los concursantes debe
rán proponer los precios a que sumi
nistrarán el metro cúbico de pórcilo, j 
independientemente d»d metro cúbico 
de morro machacado, teniendo en 
cuenta que, a pesar de las diferentes 
distancias según las calles, el preeio 
debe eer único para la mejor organi
zación y administración del servicio, 
según ind ica el facultativo, y que en I 
losprecios que se propongan, debe 
inc lu i rse el importe d« la medición de 
la piedra. 

B A S E 5 . " 

Plazo en que deberán realizar los su
ministros y sitios en que deberán aco
piarse. 

Deberá empezar la entrega del 
mater ia l dentro de les einco días s i
guientes a l a fecha del pedido, y po
drá pedirse, por día, cien (100) metros ¡ 
cúbicos Los sitios en que deberán aco
piarse los materiales, serán los puntos 
de obra que se le señalen en el pedido, j 

B A S E 6. a 

S i no se hiciese la entrega en el pía 
zo fijado, el E x m o . S r . A l ca lde Pres i - I 
dente podrá imponerle una mul ta de ! 
diez a veinte pesetas por cada día más J 
que transourra s in empezar el sumi-
n stro, pudiendo apl icar l a misma pe
na por cada d ia más que de more su 
comparecencia a l a oficina de Vías pú
bl icas , para reooger los pedidos des
pués de registrado de sal ida el opor
tuno aviso en el l ibro correspondiente. 

S i pasaran diez días s in haber co
menzado l a entrega del mater ia l , o s in 
recoger el pedido, esta mul ta se dup l i 
cará por espacio de otros diez días. 

Transcurr ido veinte días en este es
tado de demora, el Exeme. A y u n t a 
miento tendrá derecho a rescindir el 
contrate , con los efectos y en la for
ma que marcan los arts. 24, 34, 35 
y 36 de l a Instrucción sobre contrata
ción de servicios provinciales y mun i 
c ipales, aprobada por Rea l decreto de 
24 de enero de 1905. 

B A S E 7 . ' 

Los materiales que en el reconocí » 
miento sean desechados, deberán reti- \ 

rarse d " la vía pública por el contra
tista y de su cuenta, eu el término de 
cuarenta y oche horas siguientes a l a 
recepción, sin excusa n i pretexto a l 
guno, y s i así no lo hieiere, pagará por 
ocupación de l a vía pública la cant i 
dad de c i rco pesetas por cada metro 
cúbico de piedra. 

Estas multas se aplicarán durante 
tres días, transcurridos los cuales s in 
haber retirado el mater ia l , se entende
rá que lo renuncia a favor de la v i l l a . 

B A S E 8.* 
L a entrega de la pie ira se verif ica

rá en los sitios que se designen en los 
ppdidos respectivos, colocándola en l a 
forma y sit io que se le prevenga en 
cada caso por la Dirección facultat iva 
o encargado de la obra, a fin do que 
entorpezca lo menos posible el tránsi
to público y de manera que se faoil ite 
el examen y medición del mater ia l . 

BAS ' í 9 . a 

Los concursantes habrán de acom
pañar a sus respectivas proposiciones, 
que harén i n pliego cerrado, el just i 
ficante de haber depositado en la oaja 
gereral de depósitos dos m i l quinien
tas (2 500) pesetas, a responder de l a 
formalización del contrato a que dé 
lugar este concurso. D i cha suma se 
elevará a cinco m i l pesetas (5.000), a l 
formalizarse el referido contrato. 

B A S E 10. 

Forma de abonar al contratista los 
materiales recibidos. 

U n a vez hecha l a recepción de l a 
p iedra suministrada y firmada en e l 
acta en la que conste el número de 
metros cútuoos recibidos y l a clase de 
mater ia l , la Dirección de Vías públi
cas extenderá l a correspondiente cer
tificación para que le sea abonada. 

B A - E 11. 

Regirán también en este contrato 
las prescripciones de la Instrucción 
para l a contratación de servicios pro
vinciales y munic ipales, aprobada por 
Rea l decreto de 24 de enero de 1905 
y el pl iego de condiciones generales, 
para la contratación de Obras públi
cas, aprobado por el de 30 de marzo de 
1903. 

B A S E 12. 
Se declarará caducado ente c o n t r a 

to e l mismo día en que adjudicado el 
suminis t ro def init ivo de piedra part i 
da, en nueva, se formalice por el Exoe 
lentísimo Ayuntamiento la escri tura 
correspondiente. 

Madr id , 6 de diciembre de 1919. 
E l Ingeniero lefe del servic io, 

José Casuso. 

Económico-administrativas 

1. a E l plazo del concurso se 
abre por término de quince días hábi
les, que empezarán a correr y contar
se desde el siguiente a l en que aparez
ca el anuncio en l a Gaceta de Madrid. 

2. * L a s proposiciones, exten
didas en papel de la clase 8. a , en p l i e 
gos cerrados y lacrados y Acompaña
das del resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de de
pósitos o en l a Tesorería munioipal l a 
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cant idad de 2 500 pesetas, en concepto 
de depósito prov is ioaa l , se presenta
rán durante los dias hábiles que com
prende el plazo del concurso, de diez 
de la mañana a una de la tarde, en e l 
Reg is tro general de la Secretaría del 
E z emo . Ayuntamiento . 

3 . ' Los pliegos de oondiciones 
facultativas y demias antecedentes, es
tarán de manifiesto durante los mis
mos días y horas antes expresados, en 
el Negociado de subastas de l a Secre
taría. 

4 a E l rematante del coucusso 
constituirá en la Caja general de De 
pósitos, en concepto de fianza defini
t i va , la cantidad de 5.000 pesetas, 
pudieudo haberlo en metálieo o en 
oualquiera de los valores o signos que 
determine el art. 12 de l a Instrucción 
de 24 de enero de 1905, computándo
se éstos en la forma que se establece 
en el art. 13 de la misma Instrucción. 

5. * E l hecho de presentar una pro
posición a e s t e concurso, constituye 
a l l i c i tador en l a obligación de cuno, 
p l i r e l contrato, s i le fsere def ini t iva -
mente adjudicado. 

6. ' E l adjudicatario no podrá pe
d i r aumento o disminución del precio 
en que hubiere quedado el remate, 
sea cualquiera l a causa que alegue, 
porque éste tendrá lugar a riesgo y 
veneura 

7 * E l adjudicatario, para todos los 
inoidentes a que d iera lugar este con
curso, renuncia al fuero de su juez, do-
mio i l i o , y expresamente se somete a 
los Tr ibunales de esta Corte. 

8. " E l adjudicatario queda obl i 
gado a satisfacer los gastos que o r i 
gine el concurso, así oomo el impor
te de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para el 
mismo en los diarios oficiales de Ma
d r i d , presentando a l efecto e l corres 
poudiente resguardo de haber hecho 
efectivo a l mencionado importe . 

9. * Terminado el contrato y pre
v i a certificación del Sr . Ingeniero D i 
rector de Vías públicas, v isada por 
el Excmo . Sr. A loa lde Presidente, en 
que conste haber cumpl ido las condi
oiones estipuladas, y no habiendo res
ponsabil idades exigibles, se devo lve 
rá l a fianza al rematante. 

10. Terminado el plazo del eon-
ourso, se procederá por l a Comi 
sión 6 a a examinar las proposiciones 
que se hayan presentado, reservándo
se al proponer a l E x c m o . A y u n t a 
miento l a que estime más ventajosa, 
o desecharlas todas, s in derecho a re-
olamación alguna, por paarte de los 
ooncursantes. 

M a d r i d , 10 de diciembre de 1910. 
E l Seoretario, 

Franoisco Ruano . 
L o que se anunoia al público para 

su conocimiento. 
M a d r i d , 2 de febrero de 1920. 

E l Secretario, 
F . Ruano . 

( E . - 1 3 5 ) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

E l Ayuntamiento de m i presidencia 
ha aoordado que el día 6 de m a n o 

próximo, a las doce de su mañana, ten
ga lugar l a subasta para e l servicio 
del alumbrado públioo de esta V i l l a 
por medio de la e lectr io idad, desde 
1.* de abr i l próximo H 3 l de marzo 
del año 1922, ambos inc lus i ve , por ol 
tipo de cuatro mi l setecientas setenta 
y nueve pesetas, y c >n estr ic ta suje
ción al pliego de oondiciones de su ra
zón, que está de manifiesto en Secre
tar ia . 

Colmenar de Oreja, 21 de febrero 
de 1920. 

E l A l oa lde , 
A r t u r o García. 

(Núm. 476) ( E . - 1 3 3 ) 

C A M P O R E A L 
E l Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión d? esta f^oha, a aprobndo 
los pliegos de condiciones p i r a el es
tablecimiento de 'os arbitr ios ordina
rios sobre pesas y medidas de use 
obl igator io , puestos públicos ambu
lantes, p laza del Mercado y matadero 
público, en el año próximo de 1920-21, 
los cuales se ha l lan de manifiesto en 
l a Secretaría del mismo, por término 
de die.: días, a los efeotos del art. 29 de 
la Instrucción de 21 de enero de 1S05. 

Campo Rea l , 19 de febrero de 1920. 
E l A loa lde , 

Mariano A l onso . 
(Núm. 451.) ( E . - 1 3 4 ) . 

H O R T A L E Z A 
Hallándose vacante por defunción 

del que la desempeñaba l a plaza do 
Inspector munioipal de H ig i ene y S a 
nidad pecuaria de este Ayuntamiento , 
dotada eon el haber anual de 365 pe
setas, pagadas por trimestres venci
dos del presupuest munio ipa l , y l a 
cual se ha de proveer por ooncurso 
entre Profesores veterinarios que l a 
solioiten y pertenezcan a l Cuerpo de 
esta oíase, se hace saber que, cuantos 
aspiren a e l la , pueden sol ic i tar le por 
instancia a esta Alcaldía, dentro de i 
plazo de tre inta días, a contar desde 
l a inserción del presente en el B O L K -
TJN OFIC IAL . 

Horta leza, 18 de febrero de 1920. 
E l A lca lde , 

Eduardo Núñez. 
(Núm. 450) (O.—58) 

V E N T U R A D A 
L a matrícula de contribución i n 

dustr ia l de esta local idad, en l a que 
están comprendidos los ind iv iduos 
que existen en e l la sujetos a la mis 
ma, para el año económico de 1920 a 
1921, está terminada y de manifieste 
a l público, en l a Secretaria de este 
Ayun tamien to , por espacio do diez 
dias, para o i r reolamaciones. 

Venturada, 19 de febrero de 1920 
E l A loa lde , 

José Hernanz 

V I L L A D E L P R A D O 

Confeccionadas las matrícu'as de l a 
contribución industr ia l para el próxi
mo año económioo de 1920 a 1921, se 
ha l la de manifieste a l públioo en* l a 
Secretaría de este Ayuntamien to , por 
término de diez días, durante cuyo 
plazo pueden presentar los que se con
sideren agraviados las reclamaciones 

que crean convenientes, las que serán 
resueltas en la forma que determina el 
art. 107. 

V i l l a del Prado, a 19 de febrero de 
1920. 

"SI A l ca lde , 
José O velar 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
Se hal lan terminados y expuestos 

al públioo en l a Seoretaría de este 
Ayuntamiento , los documentos s i 
guientes: 

L a matrícua industr ia l para el año 
1920- 21, por diez días. 

E l padrón y l istas de contribución, 
sobre edificios y solares, correspon
dientes a l año 1920-2!, por ocho días. 

L o que se hace saber por medio del 
presente, para oir reclamaciones, que 
sean justas y legales. 

V e l i l l a de San Anton io , 20 de fe
brero de 1920. 

E l A l ca lde , 
Hermenegi ldo Diez . 

V A L D 1 L E C H A 
Formado el padrón cobratorio y l i s 

tas de l a contribución U r b a n a de este 
término y matrícula de l a cont r ibu 
ción industr ia l , para el próximo año 
económico de 1920 21, se hal lan pues
tos de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , por término de 
ocho y diez días respectivamente, a l 
objeto do oir reclamaciones. 

Va ld i l e cha , 20 de febrero de 1920, 
E l A loa lde , 

Mar iano Cor ra l . 

V A L D E A V E R O 

L a matrícula indus t r i a l de este 
término, para el próximo año de 
1920 21, se ha l la terminada y de ma
nifiesto a l púbüco en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento , por término 
de diez días, a los efeotos reglamen
tarios. 

Valdeavero, 20 de febrero de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Fe l ipe S. López. 

R E D U E Ñ A 

L a matrícula de contribución indus
t r ia l y de comercio, de esta leeal idad, 
formada para el año de 1920 a 21 , 
está terminada y de manifieste a l pú
bl ica, en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento, por espacio de diez días, 
para o ir redamaciones, pues pasado 
dioho plazo, no se admitiiá u inguna . 

Redueña, 20 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Germán Pérez. 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
L a matrícula dal subsidio i ndus t r i a l 

de este término munic ipa l correspon
diente a l año 1920 a 1921, se ha l l a ex
puesta a l público en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento , per término de 
quinoe días, para oir reclamaciones. 

Robledi l lo de l a Ja ra , a [21 de fe 
brere de 1920. 

E l A lca lde , 
Galo Fernández. 

C E R V E R A * D E B U I T R A G O 

L a matrícula de subs id i e , i udus t r i a l 
de este pueblo, para el año de 1920 a 
21, se hal la terminada y expuesta a l 

público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince días, 
psra o i r reclamaciones. 

Cervera de Bui trago, 2 2 de febrero 
de 1920. 

E l A l ca l d e , 
P . O. 

E l Secretario habi l i tado, 
Maur ic io Cobertera. 

V 1 L L A C O N E J O S 

L a matrícula de subsidio indus t r i a l 
de esta v i l l a para el próximo ejercicio 
de ltí20 a 2 ! , se ha l la terminada y ex-

1 puesta a l públioo en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Vi l laconejos, a 20 febrero de 1S20. 
E l A l ca lde , 

Is idro Escalona. 

A L D E A D E L F R E S N O 
Ignorándose el actual domici l io del 

mozo núm- 3 del al istamiento y 1 del 
sorteo de este pueblo y reemplazo co
rr iente, Ca l i x to Regatero Rodríguez, 
natura l de esta v i l l a , de veinte años 
de edad, hijo de CeDdonio y de E n r i 
queta, así oomo el de su padre, se le 
oita por medio del presente para que 
concurra a esta Casa Consistor ia l , e l 
día 7 de marzo próximo venidero, a l 
acto de l a clasificación y deolaración 
de soldados, apercibiéndole a l expre
sado mozo que, de no concurr i r , será 
declarado prófugo. 

A l d e a del F resno , a 18 de febrero 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Jaeinto Gálvez., 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
L a s l istas de edificios y solares de 

esta loool idad, formadas para el año 
próximo de 1920 a 21, quodan expues
tas a l público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , por espacio de ocho 
días, para oir reclamaciones contra 
errores aritméticos o de copia sola
mente. 

Cabani l las , 19 de febrero de 1920 
E l A loa lde , 

V icente de Guarnan. 

C A M P O R E A L 

L a s l istas de eontribución sobre los 
edificios y solares de este término 
munio ipa l , para el año próximo de 
1920-21, se ha l l an expuestas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento , en los 
oualeá se admitirán las redamaciones 
que versen sobre errores aritméticos 
o de cop ia . 

Campo Real , 21 de febrero de 1920. 
E l A loa lde , 

Mar iano A l o n s o . 

M E C O 

Se ha l lan terminadas y expuestas 
al público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, las listas eobratorias de la con
tribución de r iqueza urbana para el 
próximo año de 1 '20 21 a fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se estimen justas. 

Meoo, 18 de febrero de 1920. 
E l A lca lde, 
Lu i s Sanz. 
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